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VISTO:

 La Resolución CD Nº 580/10, mediante la cual se aprueba la propuesta
elevada por la Comisión de Carrera de Enfermería referida a la implementación del Ciclo
Introductorio a la Licenciatura en Enfermería para egresados de los Institutos de Educación
Superior, con título de Enfermero/a Profesional, ratificada por la Resolución CS Nº 579/10,
el Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta; y,

CONSIDERANDO:

 Que en el Punto “ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS A EMPLEAR” del
Anexo I de la Resolución CD Nº 580/10, se establece que el Ciclo se dictará “en la ciudad
de Salta en las instalaciones de la Facultad de Ciencias de la Salud y en la ciudad de San
Ramón de la Nueva Orán, en el establecimiento de la Sede.”

 Que asimismo, se indica que el Ciclo contará con un Coordinador, que será
propuesto por el Departamento de Enfermería, y designado por el Consejo Directivo de
ésta Facultad.

 Que a fs. 327 de las presentes actuaciones, Dirección General
Administrativa Académica eleva informe al respecto, sugiriendo contemplar la designación
de coordinadores en las sedes donde se implemente el CILE.

POR ELLO: en uso de las atribuciones que le son propias, y atento a lo
aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina de éste Cuerpo
mediante Despacho Nº 74/11;

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 05/11 del 26/04/11)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Tener por incorporada en el Punto “ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS A
EMPLEAR” del Anexo I de la Resolución CD Nº 580/10 y ratificado mediante Resolución
CS Nº 579/10 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, la designación de
un Coordinador para el Ciclo Introductorio a la Licenciatura en Enfermería en la Sede
Regional Orán, mediante la emisión de Resolución de Sede, a convalidar por el Consejo
Directivo de ésta Facultad.
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ARTICULO 2º: Elevar las actuaciones al Consejo Superior para su ratificación y demás
efectos.

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Secretaría Académica, Dirección General
Académica – Dirección de Alumnos de esta Facultad, y siga al Consejo Superior a sus
efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA         DECANA 


